
RESOLUCIÓN N. TAT-3358-2017

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con veintiocho minutos del veintinueve de noviembre del dos mil diecisiete.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES, interpuesto por CBDG, cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-126-17.

RESULTANDO

PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, conoce el informe DAJ 2017-001412 del 22 de mayo del 2017, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual recomienda a los Miembros de la Junta Directiva la cancelación de la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi bajo la placa TSJ-…., fundamentándose en lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]
· Que el derecho de concesión suscrito entre el señor DG y la Administración venció el 11 de mayo de 2014, y no se apersonó a la firma del contrato de renovación del derecho de concesión de taxi. Pues el señor DC, a pesar de haber realizado completado el formulario de renovación de la concesión, durante las convocatorias que se le hicieran, incluso con la reprogramación de la última convocatoria.  No fue sino hasta seis días hábiles después de la última convocatoria realizada para el 28 de marzo del 2016, que presenta un escrito para solicitar una prórroga, argumentando motivos ineludibles, que no acredita, demuestra o comprueba, a efecto de brindar accesibilidad a la solicitud de reprogramación, además de haberse presentado ésta en forma extemporánea.
· Refiere también que el objeto del contrato de concesión de servicio público de taxi, es el derecho de concesión otorgado al concesionario por un plazo determinado, que se materializa precisamente a través del contrato firmado entre las partes, de modo tal que, si no que si no se materializa a través del contrato, se puede afirmar que no existe un derecho subjetivo vigente a favor del particular.
· Lo procedente es rechazar la solicitud y denegar la solicitud de reprogramación, ratificando el vencimiento del plazo del derecho de concesión de taxi. (Léanse los folios 23 al 27 del expediente administrativo TAT-126-17)

En razón a lo anteriormente indicado, los Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acogen las recomendaciones de su Dirección de Asuntos Jurídicos y decretan la cancelación automática del derecho de concesión de taxi TSJ-…, a nombre del señor CBDG, por no haber renovado oportunamente el derecho de concesión, tenerse como vencido el plazo y no haber presentado solicitud de reprogramación de cita ni aportar justificación alguna por la inasistencia a la cita de renovación programada.
 
El acuerdo fue notificado el viernes 2 de junio del 2017, al correo electrónico ....@hotmail.com. (Léase el folio 29 del expediente TAT-126-17) 


SEGUNDO. – El señor CBDG, interpone el 12 de junio del 2017, su RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES, contra el Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y expresa lo siguiente: 

a)  Refiere que el Consejo olvida por completo el carácter social que se brinda a las concesiones de taxi y dejándose sopesar razones de hecho y humanos que aplican a su caso, se deja de atender el fondo y se justifica tal proceder impropio mediante un argumento del todo inválido, ineficaz, contrario a la ley y nulo.

b) Alega que por un error humano se encuentra en la cárcel, pero la concesión nunca ha dejado de operar debidamente, incluso en cuanto a la renovación. Refiere que no es que le falten requisitos, es que solamente no los puede cumplir, y se ve imposibilitado de presentarse ante el CTP a la firma de la documentación.

c) Indica que lo que ha pedido es simple, es que se le homologue para bien lo que prescribe el numeral 49 de la Ley 7969 y se le aplique. Que su situación es fortuita, en torno a la cual no cabe ni reproche ni responsabilidad. Las potestades y facultades de esa Junta Directiva dan plenamente aval para que puedan autorizar lo pedido, reitera que en su caso no ha habido una debida valoración y motivación de lo actuado. La actuación está viciada de nulidad, por mal fundamento y motivación. Así como violación al principio de legalidad y a los principios fundamentales de razonabilidad y de proporcionalidad y las reglas unívocas de la lógica, la razón la conveniencia la oportunidad y la justicia, así como al debido proceso.
d) Refiere que de no acogerse los argumentos de impugnación y nulidad, solicita se valore la posibilidad de que se traspase su concesión de taxi a alguna persona de su confianza o allegada, como a su esposa o hijos mayores.

e) Peticiona se acojan las acciones y se revoque y/o anule el acto objetado y se le brinde oportunidad de renovar la concesión. Así como se autorice traspasar la concesión, para que sirva como medio de vida para su familia. En caso de no resolvérsele positivamente, solicita de eleve la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

f) Interpone suspensión del acto impugnado y de sus efectos, manteniéndose la operación del servicio, y se le aplique el Artículo 4.2 punto 3 de la Sesión 75-2009 del 12 de noviembre del 2009. (Léanse los folios 8 al 20 del expediente TAT-126-17) 
 

TERCERO. –La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria 41-2017 del 25 de octubre del 2017, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SUS INCIDENCIAS, y dispone incorporar como parte integral del acta, el informe DAJ 2017-002576 del 20 de octubre del 2017, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual, en resumen, se expresa lo siguiente:

-El plazo por el cual había sido otorgada la concesión ya venció, por lo que ha operado el fenecimiento del plazo, sin posibilidad jurídica alguna de conceder un plazo adicional, en aplicación del artículo 40 inciso f) de la Ley N. 7969
-El concesionario no acudió a las citas que se le programaron para renovar la concesión de taxi placa TSJ-…, y su solicitud de prórroga no se ajusta a lo establecido en el artículo 7.14 de la sesión ordinaria 63-2014, y no aporta prueba alguna, que logre demostrar o justificar su omisión de presentación. Por lo que no lleva razón al indicar que su caso fue valorado de forma incorrecta. No se le está aplicando una sanción por una falta cometida dentro de la prestación de servicio o por falta a sus obligaciones contractuales, sino que el contrato que dio origen a la concesión, ha fenecido, al no ser renovado antes de su vencimiento.

-En cuanto al argumento de la indebida motivación, refiere que el acuerdo impugnado ha sido tomado de conformidad con la normativa vigente, jurisprudencia y legalidad, por lo que no ha sido violentado el principio de legalidad.

-En cuanto a la nulidad absoluta, indica que al estar dictado el acto administrativo de conformidad con el ordenamiento jurídico, vigente y notificado al medio señalado por el concesionario, no se está en presencia de nulidad alguna.

-Respecto al incidente de suspensión, se indica que el recurrente no logra acreditar cuáles son los daños graves que causa la Administración con su actuación, por lo que no procede acoger el incidente.  (Léanse los folios del 4 al 6 del expediente administrativo TAT-126-17)

Con fundamento en lo anterior, la Junta Directiva acuerda rechazar el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes y eleva la Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse el folio 2 del expediente TAT-126-17)

CUARTO. -En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.


2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente CBDG, se le caducó la concesión administrativa de servicio público de transporte de personas, modalidad taxi bajo la placa número TSJ-…, en el Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó la concesión de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi bajo la placa TSJ-…, fue notificado vía correo electrónico el 2 de junio del 2017; y el recurrente presentó sus recursos ordinarios e incidencias el 12 de junio del 2017, por lo que se tiene como efectivamente presentado en tiempo el recurso de Apelación y sus incidencias.


3.- HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A.- Que el señor CBDG, realizó el trámite de renovación de concesión por medio del formulario autorizado. (Léase el folio 30 del expediente TAT-126-17)
B.- Que el señor CBDG, no se presentó a la segunda cita reprogramada a solicitud del concesionario, para firma del contrato de renovación de la concesión administrativa de servicio público de transporte de personas modalidad taxi a realizarse el 28 de marzo del 2016, a solicitud del concesionario, quien pidió la reprogramación, por no poder acudir el 21 de marzo del 2016, como originalmente se programó la segunda cita. (Léase el folio 30 vuelto del expediente)
C.-El 5 de abril del 2016, bajo expediente …., el señor CBDG, solicita una prórroga para la firma del contrato de renovación de la concesión, indicando que por motivos ineludibles se le hizo imposible asistir a la cita programada. (Léase el folio 30 vuelto del expediente)
D.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, notificado el 2 de junio del 2017, acoge las recomendaciones de la Dirección Jurídica emitidas en el informe DAJ-2017-001412, y acuerda tener por cancelado el derecho de concesión de taxi del recurrente, siendo que al no formalizar el contrato de concesión, y presentar en forma extemporánea la solicitud de prórroga, sin justificación de la inasistencia a la cita, se tiene por vencida la concesión. (Léanse los folios del 28 al 32 del expediente TAT-126-17) 
E.- El 12 de junio del 2017 el señor CBDG, presenta sus acciones recursivas e incidencias ante el Consejo de Transporte Público, en contra del Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 1)Refiere que el Consejo olvida por completo el carácter social que se brinda a las concesiones de taxi y dejándose sopesar razones de hecho y humanos que aplican a su caso, se deja de atender el fondo y se justifica tal proceder impropio mediante un argumento del todo inválido, ineficaz, contrario a la ley y nulo. 2) Alega que por un error humano se encuentra en la cárcel, pero la concesión nunca ha dejado de operar debidamente, incluso en cuanto a la renovación. Refiere que no es que le falten requisitos, es que solamente no los puede cumplir, se ve imposibilitado de presentarse ante el CTP a la firma de la documentación. 3) Indica que lo que ha pedido es simple, es que se le homologue para bien lo que prescribe el numeral 49 de la Ley 7969 y se le aplique. Que su situación es fortuita, en torno a la cual no cabe ni reproche ni responsabilidad. Las potestades y facultades de esa Junta Directiva dan plenamente aval para que puedan autorizar lo pedido, reitera que en su caso no ha habido una debida valoración y motivación de lo actuado. La actuación está viciada de nulidad, por mal fundamento y motivación. Así como violación al principio de legalidad y a los principios fundamentales de razonabilidad y de proporcionalidad y las reglas unívocas de la lógica, la razón la conveniencia la oportunidad y la justicia, así como al debido proceso. 4) Refiere que de no acogerse los argumentos de impugnación y nulidad, solicita se valore la posibilidad de que se traspase su concesión de taxi a alguna persona de su confianza o allegada, como a su esposa o hijos mayores. 5) Peticiona se acojan las acciones y se revoque y/o anule el acto objetado y se le brinde oportunidad de renovar la concesión. Así como se autorice traspasar la concesión, para que sirva como medio de vida para su familia. En caso de no resolvérsele positivamente, solicita de eleve la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. 6) Interpone suspensión del acto impugnado y de sus efectos, manteniéndose la operación del servicio, y se le aplique el Artículo 4.2 punto 3 de la Sesión 75-2009 del 12 de noviembre del 2009. (Léanse los folios 8 al 20 del expediente TAT-126-17) 
F.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.4.3 de la Sesión Ordinaria 41-2017 del 25 de octubre del 2017, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y SUS INCIDENCIAS, y dispone incorporar como parte integral del acta, el informe DAJ 2017-002576 del 20 de octubre del 2017, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes.


4.- HECHOS NO PROBADOS. – No existen hechos no probados de importancia para la decisión de este asunto: 


5.- SOBRE EL FONDO. – A) En cuanto al Contrato de Concesión. La concesión administrativa para brindar el servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, requiere la existencia de un contrato que se suscribe entre el representante estatal que otorga la concesión y el administrado adjudicado en el procedimiento de contratación respectivo, o bien la renovación de la concesión.  De ahí que la renovación del contrato de concesión de servicio público, requiera nuevamente la suscripción de dicho documento (contrato) por ambas partes -El Estado y el concesionario; tal y como se establece en el artículo 38 de la Ley N. 7969 de “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”:

En cuanto al argumento de que si cumple con los requisitos, pero que por error humano al estar en la cárcel, no puede presentarse a formalizar el contrato; la falta de presentación para la firma, con independencia del carácter social, que reviste la concesión administrativa, es importante recordar que la obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”; de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, así como la Ley N° 7494 “Ley de Contratación Administrativa”, en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:

“Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización. 
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. 
(…)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata, cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (…)” (El resaltado no es del original)

Asimismo, el artículo 199 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo DE-33411 del 27 de setiembre del 2006, sus reformas y modificaciones vigentes, reitera lo dispuesto en el artículo 32 antes transcrito, y establece el procedimiento a seguir para la readjudicación, en este caso de la concesión administrativa del servicio público de transporte de personas modalidad Taxi bajo la placa TSJ-3747. 

“Artículo 199.-Insubsistencia. La Administración, declarará insubsistente el concurso, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades que procedan por el incumplimiento, en cualquiera de las siguientes circunstancias: cuando el adjudicatario, debidamente prevenido para ello, no otorgue la garantía de cumplimiento a entera satisfacción; no comparezca a la suscripción de la formalización contractual; no retire o no quiera recibir la orden de inicio; o no se le ubique en la dirección o medio señalado para recibir notificaciones; o que en caso de remate no cancele la totalidad del precio dentro del plazo respectivo.

Una vez declarada la insubsistencia la entidad contratante procederá a ejecutar la garantía de participación del incumpliente, cuando la hubiere y a la readjudicación según el orden de calificación respectivo, siempre que resulte conveniente a sus intereses. Para ello, la Administración, dispondrá de un plazo de veinte días hábiles, el cual podrá ser prorrogado hasta por diez días hábiles adicionales, siempre que se acrediten en el expediente las razones calificadas que así lo justifiquen.” (Lo resaltado no es del original)

El artículo 40 de la Ley N. 7969, establece que la concesión se extingue por el cumplimiento del plazo:

“Artículo 40.- Extinción de la concesión
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes (…)
f) Cumplir el plazo. (…)”

De igual forma la cláusula bajo el Artículo XIII del Contrato de Concesión, se establece como causal de extinción de la concesión el vencimiento del plazo máximo otorgado para la explotación de la concesión.

De ahí que, lleva razón el Consejo de Transporte Público, al indicar que no es posible establecer un procedimiento administrativo ordinario para caducar el derecho de concesión de la placa de taxi TSJ…, toda vez que la misma se encontraba extinta, lo cual es un hecho de mera constatación.

En cuanto a la Nulidad Absoluta concomitante alegada por el recurrente, lo cierto es que este Tribunal, de oficio revisó los elementos esenciales del acto administrativo impugnado, sin que del estudio se derive la existencia de un vicio que pueda acarrear la nulidad del acto administrativo impugnado, de forma tal que en virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal no encuentra razón jurídica alguna que afecte la regularidad del acto administrativo impugnado, por lo que procede es confirmar su regularidad con el ordenamiento jurídico aplicable.


6.- SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN. Es necesario indicar que el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, faculta a la Administración para dictar dentro del procedimiento administrativo, medidas cautelares en el tanto, las mismas sean necesarias para la satisfacción del interés público y sean necesarias para evitar daños graves, irreparables o de difícil reparación. En este caso, y en virtud de estar el acto administrativo impugnado, ajustado al ordenamiento jurídico, lo procedente es rechazar la solicitud de suspensión interpuesta a través de la medida cautelar interpuesta por el recurrente.
POR TANTO

I. Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES, interpuesto por CBDG, cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.6.2 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y consecuentemente se mantiene la regularidad del acto administrativo emitido. 

II. Conforme al artículo 16 de la Ley Nº 7969, las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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